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.INFORME' SECRETARIAL. Vmavicencio, 13 de octubre de 2016.' Al' Despacho el

presente proceso para resolv~r lo pertinente';1' as proveer.

~-f'
LEIDY YULIET ORENO LVAREZ

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciséis (2016)

Téngase por agregadó y en conocimiento de las partes el memorial suscrito
/

por la Directora de Justicia de la Secretaria de Gobierno y Seguridad, relacionado

con 'la devolución del Despacho Comisorio No. 045-16, obrante a folios del 13 al

16.,

Teniendo en cuenta que la diligencia de secuestro del inmueble no se realizó
, ,-

por cuanto fue "devuelto el Despacho Comisorió, por Secretaría expidase

nuevamente Des~acho Comisorio especlñcando fa díreccíón e~acta del inmueble

identificado con matricula inmobiliaria No. 23Ó-7,906. Se requiere a la parte actora

'para que rea,liceel respectivo diligenciamiento.
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ÁN COMBARIZA CAMARGO

Juez
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JUZGADO CUARTO DE
FAMILIA

DEL CIRCUITO DE VILLAVlCENCIO
NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La preselJte provldencl. se notificó
por ESTADO No. 033
del· n~~·16 .
LEIDYYU~ ÁLVAREZ

SECRETA


